
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
105/2016 Y SU ACUMULADA 

106/2016 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES E 
INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

10/febrero/2017 
Agréguese al expediente el oficio del Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante el cual formula alegatos. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2016 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

13/febrero/2017 
Se previene, bajo apercibimiento, al Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Tlaxcala para que envíe el 
documento necesario para que acredite el carácter con el 
que se ostenta y para que exhiba las documentales que se 
precisan. 
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3 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
8/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

2/febrero/2017 
Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad que 
hace valer el Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos a quién se tiene por desinado ; Se tiene por 
designando autorizados y delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones, ofreciendo pruebas; 
además, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada que menciona. 
Por otra parte, con el escrito inicial dese vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Chiapas, para que rindan su 
informe; asimismo, se requiere, bajo apercibimiento, para 
que señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir 
notificaciones. 
Se requiere al Poder Legislativo estatal, bajo 
apercibimiento, para que al rendir su informe, envíe a este 
Alto Tribunal, copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para 
que, antes del cierre de instrucción formule el pedimento 
que le corresponde. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

17/febrero/2017 
Se tiene por hechas las manifestaciones que hace valer la 
el Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Secretaría del Medio Ambiente, y se requiere nuevamente 
al Poder Ejecutivo Federal para que continúe informando 
a este Alto Tribunal Los actos que lleve a cabo para cumplir 
a cabalidad con la sentencia indicada. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

76/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ATOLINGA, ESTADO DE 

ZACATECAS 

16/febrero/2017 
Vista la sentencia dictada por la Sala y el voto particular 
formulado en este asunto, notifíquense por oficio a las 
partes y publíquense en los correspondientes medios de 
comunicación oficiales. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, 

ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

8/febrero/2017 
Remítanse al Magistrado titular de la Primera Ponencia de 
la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, los autos originales del juicio de nulidad 
que indica. 
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7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
40/2016 

ACTOR: CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

15/febrero/2017 
Se autoriza a su costa la expedición de copias simple que 
solicita. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LLAVE 

 

9/febrero/2017 
Se tiene al Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Coetzala, Veracruz de Ignacio de la Llave, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos por 
tanto se tiene por contestada la demanda y se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado. 
Por otra parte, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado, al citado Municipio y en consecuencia las 
subsecuentes comunicaciones se le harán por lista. 
Se tiene al Municipio promovente dando cumplimiento al 
requerimiento formulado. 
Con copia de la demanda, córrase traslado al Municipio 
actor y a la Procuraduría General de la República, en la 
inteligencia de que los anexos quedan a disposición de las 
partes para consulta en esta Sección. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 

16/febrero/2017 
El escrito presentado por el Gobierno de Veracruz, por las 
razones que se mencionan. 
Se tiene por reiterado el domicilio que indica para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, así como delegados 
y señalando uno nuevo con tal carácter. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

133/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BOCA DEL RÍO, 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección. 
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11 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
164/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 

VERACRUZ 

14/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

176/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CERRO AZUL, 

VERACRUZ 

14/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAZONES DE 

HERRERA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

LLAVE 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda, designando delegados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo pruebas y cumpliendo el requerimiento 
formulado en autos. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del referido 
escrito de contestación de demanda; en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su disposición para 
su consulta en esta Sección de Trámite. 
Por último, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
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14 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
180/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FORTÍN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

14/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, 

VERACRUZ 

14/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda, designando delegados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo pruebas y cumpliendo el requerimiento 
formulado en autos. 
Se hace efectivo el apercibimiento realizado en autos y en 
consecuencia, las notificaciones derivadas de l 
atramitación y resolución de este asunto se le harán por 
lista, en tanto cumpla con lo indicado y la copia que le 
corresponda de la contestación de la demanda queda a su 
disposición en esta Sección. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República, en la inteligencia de que los anexos quedan a 
disposición de las partes para consulta en esta Sección. 
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16 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
187/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSCOMATEPEC, 

VERACRUZ 

15/febrero/2017 
Se tiene al Gobernador de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado; 
designando delegados, domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad y ofreciendo las pruebas que 
señala. 
Por otra parte, se le requiere nuevamente, para que en el 
plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas, bajo 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento, se le 
impondrá multa. 
Por último, córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copia simple 
del referido escrito de contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para su conculta en esta Sección de Trámite. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSAMALOAPAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

14/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección. (En cumplimiento a lo ordenado en autos, 
se notifica íntegro el presente proveído en los estrados de 
este Alto Tribunal al Municipio de Cosamaloapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave) 
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18 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
223/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos y a la Secretaría de 
Gobierno, ambos de Morelos, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas y 
cumpliendo con el requerimiento formulado en autos, 
asimismo, se requiere bajo apercibimiento, al Poder 
Ejecutivo local, documentación que se precisa. 
Por último, dese vista al actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copia simple del escrito de 
contestación de demanda; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para su 
consulta en esta Sección. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

232/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

15/febrero/2017 
Se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo, al Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje y al Secretario de 
gobierno, todos de Morelos, designando delegados y 
autorizados, domicilio poara oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, con 
copia de los oficios de contestación de demanda, y 
dígasele al Municipio actor que éstos quedan a su 
disposición para consulta en esta sección y ambos que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
conculta en la referida sección. 
Se señalan fecha y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. 
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20 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
235/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OMEALCA, VERACRUZ 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

250/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHOCAMÁN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave dando contestación a la demanda, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
en el plazo señalado, exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta Sección.. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

14/febrero/2017 
Se tiene a Poder Judicial de Morelos dando contestación a 
la demanda, designando delegados, domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y pruebas. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento para que 
exhiba las pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple de la 
contestación de la demanda, en el entendido de que los 
anexos quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección. 
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23 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
253/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos, dando 
contestación a la demanda, designando delegados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en autos. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copia simple de la contestación de la 
demanda, en el entendido de quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

15/febrero/2016 
Se tiene por presentada a la Síndica Municipal del 
Municipio de Cuernavaca Morelos, revocando domicilio, 
delegados y autorizados; y, designando con este último 
carácter a las personas que menciona, asi como el 
domicilio que señala para tal efecto. 
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25 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
43/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 

CHOLULA, PUEBLA 

10/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Puebla, a los que deben emplazarse con 
copia simple del escrito de demanda, para que en el plazo 
señalado presentes su contestación y bajo apercibimiento 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Se tiene como tercero interesado al Municipio de San 
Andrés Cholula, Puebla, al que se ordena dar vista con 
copia simple del escrito de demanda, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
Se requiere al Poder Legislativo de Puebla para que envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de todos los 
antecedentes relacionados con el Decreto impugnado y un 
ejemplar de Periódico Oficial del Estado que contenga su 
publicación respectivamente. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su derecho corresponda. 
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26 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
46/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

14/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer, se tiene designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Legislativo de Morelos, al que debe 
emplazarse con copia simple del escrito de demanda, para 
que en el plazo señalado presente su contestación y bajo 
apercibimiento envíe a este Alto Tribunal copia certificada 
de todas las constancias que acreditan el proceso 
legislativo seguido para emitir el acto impugnado. 
Se tiene como tercero interesado a la Comisión Estatal del 
Agua, Organismo Público Descentralizado del Estado de 
Morelos, al que se ordena dar vista con copia simple del 
escrito de demanda, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
Se requiere a la autoridad demandada y al tercero 
interesado, bajo apercibimiento,  para que, al intervenir en 
el asunto, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su derecho corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión, fórmese el 
cuaderno incidental respectivo. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

48/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnesele. 
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28 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
48/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

13/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Poder Ejecutivo de 
Morelos, se le tiene designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Legislativo de Morelos, al que debe 
emplazarse con copia simple del escrito de demanda, para 
que en el plazo señalado presente su contestación y bajo 
apercibimiento envíe a este Alto Tribunal copia certificada 
de todas las constancias que acreditan el proceso 
legislativo seguido para emitir el acto impugnado. 
Se tiene como tercero interesado a la Comisión Estatal del 
Agua, Organismo Público Descentralizado del Estado de 
Morelos, al que se ordena dar vista con copia simple del 
escrito de demanda, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
Se requiere a la autoridad demandada y al tercero 
interesado, bajo apercibimiento,  para que, al intervenir en 
el asunto, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su derecho corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión, fórmese el 
cuaderno incidental respectivo. 
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29 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
49/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 

DE OAXACA 

13/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca, se le tiene designando 
autorizados, domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a tener como domicilio el que indica en el 
Estado de Oaxaca, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento señale uno en esta ciudad. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Oaxaca, al que debe emplazarse con copia simple del 
escrito de demanda. 
Se requiere al Poder Legislativo de Oaxaca, que al 
contestar la demanda envíe a este Alto Tribunal, todos los 
antecedentes relacionados con el decreto Impugnado y al 
Poder Ejecutivo de dicha entidad, para que remita un 
ejemplar del Periódico Oficial del Estado que contenga 
dicha publicación, bajo apercibimiento, a ambas 
autoridades que, de no cumplir con lo anterior, se les 
aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República con 
copia del escrito de demanda para que manifieste lo que a 
su derecho corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por los 
promoventes, fórmese el cuaderno incidental respectivo 
con copia certificada de demanda y sus anexos. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

57/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHALCATONGO DE 

HIDALGO, DISTRITO DE 
TLAXIACO, OAXACA 

16/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnesele. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

16/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnesele. 

32 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
43/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 

CHOLULA, PUEBLA 

10/febrero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
incidente de suspensión, el cual se niega, por las razones 
preciadas en el mismo. 
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33 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

46/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

14/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
incidente de suspensión, el cual se concede, por las 
razones preciadas en el mismo; surtiendo efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía alguna. 

34 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
48/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

13/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
incidente de suspensión, el cual se concede, por las 
razones preciadas en el mismo; surtiendo efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía alguna. 

35 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
49/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 

DE OAXACA 

13/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
incidente de suspensión, el cual se niega, por las razones 
preciadas en el mismo. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 12/2017-CA 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 8/2017 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

16/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
recurso de reclamación, el cual se tiene por interpuesto; se 
tiene al Poder Ejecutivo local, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo pruebas con copia . 
Córrase traslado a las demás partes, con la contestación, 
que se precisa en el plazo señalado a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
A efecto de que integre debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias necesarias 
que obran en la controversia constitucional 8/2017, a la 
que deberán agregarse copia certificada del presente 
proveído. 
Una vez concluído el trámite túrnese el expediente al 
Ministro Instructor que corresponda. 
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37 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 13/2017-CA 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 10/2017 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

16/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
recurso de reclamación, el cual se tiene por interpuesto; se 
tiene al Poder Ejecutivo local, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo pruebas con copia . 
Córrase traslado a las demás partes, con la contestación, 
que se precisa en el plazo señalado a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
A efecto de que integre debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias necesarias 
que obran en la controversia constitucional 10/2017, a la 
que deberán agregarse copia certificada del presente 
proveído. 
Una vez concluído el trámite túrnese el expediente al 
Ministro Instructor que corresponda. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 14/2017-CA 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 13/2017 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 

MORELOS 

16/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
recurso de reclamación, el cual se tiene por interpuesto; se 
tiene al Poder Ejecutivo local, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo pruebas con copia . 
Córrase traslado a las demás partes, con la contestación, 
que se precisa en el plazo señalado a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese por 
conexidad el expediente al Ministro Instructor que 
corresponda. 

 

 


